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leyes, <>rienos y a n n n e i o s q u e h a y a n de i n § o f t » r 
« o loe R o L m n w O T I C I A L M во b.%11 de mandar al J e f e 
P >!fticore*po<;tivo. por c u y o oondttoto s e pasaran a l o» 
tri ¡toree de loe mencionado» periódicos. 

(Rtal ordm de&'de Abril de Í839.) 

D E S U S C R I P C I Ó N 

S t D U B l l o i t t d o s l o s d l t t , e x o e p l o l o i d o m i n g o s 

a/.sf»4 ov 

fth «Hta c a p i t a l , l l ó r a l o 4 domicil io. ""50 pose ta» m e o s u i l e * a n t i c i p a d a » ; 
f u e r a d e e l l a . 8150 a l mea, 9 a l tria?»4re, 18 a l « e m e t t r e y 4 3 1 5 0 por n a «So. 

8 e a d m i t a n a i ^ c r i p a i o q e » en M a d r i d , e n b> A.dm!iii«trao.Lóa .de' B o x M t w , 
p laca do S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d v r e c t a r o a o e O O T m o d i o 
do c a r t a á l a \ h u i n i a t r a o i ó n , con i a o l o a i ó á d e l i m p o r t e d e l t i o m p o d e a b o n o 
e n t i m b r o » m ^ M i o » . 

AOVEftTENOiA. B O I T O R U b 

L a » di»po»ioioao» d e l a» Atytqr idadoe , ax»wpfco la» q u a 
aoan a i n a t a u o i a d e p a r t e no pobre, eo imorcaran o'J.oia!
m o n t o : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n o i o o o n o o r n i o n t o a l « e r 
v io io n a c i o n a l q u e d i m a n o d a l a » m i a m a e i pero I M fie 
i n t o r ó s p a r t i c u l a r pa t ea r án D Ò c ó n t i т о й do peeo ta рог 
o a d a l ino» d e i n a e r o i ó n . 

Mtnara « u t H o : В О o é n t l m o i d » p m t a 

Parte Oficial Uli 
Pi ì 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS.MM. el R e Y (Q. D. G.) y 
Augusta Madre la R E I N A Doña 
María Cristina, A A. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipes d e As
turias, Infante D. Fernando éln
fañta Doña María T e r e s a y Do
ñ a María Isabel, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

STftTf \t 
El Jefe Superior del Real Palacio dice 

á esta Presidencia lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de 

SS. AA. RR. loa Sermos. Sres. Prlnolpes 
de Asturias" roe dirige con esta fecha la 
siguiente comunloaoión: 

Excmo. Sr.: El Excrao. Sr. Deoano de 
la Facul tad de ta Real Cámara me dice 
en esto día lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento do V. E. q u e S . A. Real 
el Infante D. Alfonso ha presentado en el 
dia de ayer los síntomas del sarampión 
ep su forma más benigna, ppr lo limita
do de la reacoión general y de la erup
ción. Hoy se encuentra en tan satisfac
torio estad >, que d< continuar asi no se 
dará nuevo part# extraordinario.» 

Lo que de orden de 8. M. oomunico á 
V. E. par^ su conocimiento. y efeotos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos a f i o B . Palacio 21 de Abril de 1908.» 
P. El Duque de 6otomayor.=Sr. Presi 
dente del Ci usejo de Mlhietros.» 

Ministerio ds la Sotaanián 

REAL ORDEN 
Remitido á informe de la Seooión de 

Goberoaoión y Fomento del Consejo de 
Estado ol expediente promovido por Bal

domcro Sánchez Fernandez, del alista

miento d e esa oapital y reemplazo de 
1902, la expresada Sección ha emitido.ou 
este asunto el siguiente dlotadien: 

«Excroo. Sr.: La Seooión, constituida en 
forma legal , ha examinado CLrecurso del 
oíozo Baldomcro Sánchez F e r n á n d e z , del 
Remplazo d e 1902 y alistamiento da Al 
Pieria, contra el fallo de la Comisión mix 
**de Reclutamiento que se "negó á admi

tir la excepción de impedimento físico, 
«ohrevenidadespués del sorteo, y á que' 
•l moao'fuese récotíocldp: 

Resultando que dicho interesado alegó 

ante la Comisión mixta en 7 de Marzo 
padecer, del corazón y caries de los oídos,, 
y que reoonooido por los Módicos de la 
Comisión mixta le declaron útil: 

Resultando que en 15 de Julio siguien

te acudió con instancia ante dicha Corpo

ración manifestando le había sobreveni

do un infarto al hígado, negándose la Co

misión á que la indicada excepción fuese 
admitida, ni á que se reconociese al mozo 
por Ion Médicos correspondientes: 

Resultando que reourrido este acuerdo 
y remitida la alzada al Ministerio, propu

so ei Negociado como conclusiones de su 
dictamen las siguientes: primera, que la 
Comisión mixta debió atender la excep

ción alegada como sobrevenida, y orde

n i r el reconocimiento del mozo; secunda, 
que. para cortar en lo sucesivo toda ale

gación atuafya á la solicitud del intere

sado, deb (e aoompaftar certiñeación facul

tativa expedida por el t i tular del pueblo 
en que se aoredite la existencia de la 
enfermedad y la fecha en que ha empe

zado á padecerla el mozo, ó si se t rata 
de algún aocidente, del día en que ocu

rrió; teroera, que e n el oasp presente, y 
si el mozo no ha ingresado aún en lilas, 
auque lo h,aya heoho en Caja, se le atién

d a l a alegación, reconociéndosele por los 
Medióos de la Comisión, pero exigiéndose 
antes la presentación del certificado del 
Médico titular, procediéndose á olasifl

cario de nuevo según lo que resulte del 
reconocimiento indicado; y cuar ta , que 
si ya ha sido concentrado para su destino 
á Cuerpo, se esté á lo que resuJte del re 

conocimiento que habrán de praotioar 
los Medióos de Sanidad militar: 

Resultando que antes de resolver se ha 
pasado el asunto á consulta de la Seoción 
de Gobernación y Fomento del Cousejo 
de Es tado : 

yis to lo prevenido en la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y su regla

mento: 
Considerando que , oon arreglo al úl

timo párrafo del art 104 de la citada ley, 
las Comisiones mixtas de reclutamiento 
están obligadas á examinar y resolyer 
las excej>oiones que pobrevi^nen ó a o u 
oonooidas después del ingreso>ea Caja, y 
que por lo tanto debió ser admitida y p£m

probada en debida forma la alegada por 
el mozo Baldomcro Sánchez: 
* Considerando que, á flu de evitar ale

gaciones improcedentes, deben aoouipa

fta£8e á las solioitudes correspondientes 
las certftcaokmei que las j u s t i í i quen^au J 

to si se t ra ta de excepciones legales oomo 
de impedimento físico: 

Considerando que , en su virtud, si el 
mozo d e q u e se t r a t a no ha sido y a con

centrado, debo oírse y ser fallada su ex • 
cepción por la .Comisión mixta de Reclu

tamiento, y que caso de haber ingresado 
en filas, á los Médicos de Sanidad militar 
corresponde informar aoeroa de la utilidad 
del mozo: 

Considerando que por las razones ex

puestas es atendible el pareoer del Ne

gociado correspondiente de ese Ministe

rio, cuyas conclusiones deben ser acep

tadas: 
L« Secoión opipa. que procede resolver 

de acuerdo en un todo con lo propuesto 
en el dictamen del referido Negociado.» 

Y habiendo tenido á bin el . R E Y (que 
Dios guarde), resolver de conformidad 
oon el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. i . para »u conocimiento y 
demás efectos, oon remisión del e x p e d i e n 

t e . Dios guarde á V. 1. muchos afios. Ma

drid 13 de Abril de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de Almería . 

Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Ag03to de 1877, que los suministros 
neohós á l a 6 fuerzas del Ejército y Guar

dia civil por los pueblos de esta provin

cia, durante el mes aotual, 'son á los p r e 

cios BÍguientes: i > u > o 

Pesetas 

Raoión de pan do 700 gramos . . . 
ídem de cebada de6 '9375 litros 
ídem, (le paja de g ki logramos . . 
I¿Uro de aceite 
t> . 
ki logramo de c a r b ó n . . . . . 
ídem de lefia 

Q'23 
0'92 
0*30 
1'IG 
O'H 

Ш 

cfobierno Z i t i 

S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Habiendo sido declarado cesante con 

esta feoha.el 'Guardia segundo del Cuer

po de Seguridad, 8ervando del A m e 
Garoia, oomo resultado de expediente 
instruido' contra el mismo por inutilidad 
física, he acordado pablioarlo en el B O L E 

T Í N O K I C U i do la provincia á los efeotos 
prevenidos en la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. 

Madrid 20 de Abril de 1903.=El G o 

bernador , S. Guerra . 
_ 251.—147. 

— ^ * 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios, d e . ^ « r i r i d y So

ria y Secret trio de la Exeuja^. Diputación 
y Comisión provino)al de eptaicorte. 
• Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Colusión provincial en 1G del ac 

tual , de conformidad con ej,¿jjr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se acordó, en oum

piimiento de las Reales órdenes de 16 de 

Y para que oQnste, de conformidad oqp 
lo acordado y á los efectos prevenidas, en 
las disposiciones ci tadas , expido la pre

sente, visada por ei Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión, en Madrid á 17 
de Abril de 1903. = V.° B , ° = J . de R a 

nero .=Simóu Viflals. _ ^ 

~ 'untaniientos 

Secretaría 
E s t M ^ e o M A o l o a b a acordado 

sacar á pública subasta la ejecución de 
varias obras de recorrido, pioado y re

cargo del afirmado en diferentes callas 
del Cementerio municipal de Nuestra Se

ñora de la Aímudena, bajo el tipo de 
26;B95 ,40 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa

mente, cómo flan2a provisional, la cant i 

dad de 1.329'77 pesetas eq la Caja gene pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos v Amortización, acom

pafiarido á los respectivos resguardos Toa 
Sellos correspondientes al arbitrio muni 

cipal establecido, y e' rematante la defi

nitiva de 2.659*51 pesetas, que l e séJrá de 

vuelta á iá térrainr.clóu del eo.: t r a t o pre

via la oerüficación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 19 de 

"Mayo de 1903, á las doce, en la primera 
'basa Consistorial, plaza de laVifla, núme

ro 5, bajo la pvesidenoia de! Exo lentísi

mo Sr. Aloa'.de ó en quien ai efecto de 
l egu i y con las formal idades 'del 'ár t . ' 17 
de la Instrucción de 26 de A b r i l de i900, 
•hallándose de mauiflisto los pliegos de 
condiciones en esta Seoretarfa ¿Nego*ota

~cLu:̂ '
1

'), durante las horas de diez fridóoe, 
todos los *día'sy B0 tediados que roblen 
IjHfeÜW el del remato, 

En los exprés idos pliegos de condicio

nes se halla consignada la oMi.tr.ición <j ue 
contrae el r ema taa t e ds realizar oon los 
obreros que ooupé en esta obra el oon • 

http://oMi.tr


2 Miércoles 22do Abril de 1903 

t rato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902. 

Anunoiada esta subasta d u r a n t e el 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art . 29 de la Instracoión de 26 de 
Abril de 1900, modificad* por el Real 
deoreto de 12 de Juíio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna . 

Lo que se anunoia al público para ni 
conocimiento. 

Madrid 15 de Abril de 1903 —El Se

cretario, F . Ruano. 
Modelo de propoeición 

(quo d e b e r á e x t e n d e r t e en p a p e l t i m b r a d o d e l 
E s t a d o d e l a c l a s e 1 1 . * j a l p r o a o u t a r s o l l e v a r 
e s c r i t o e n e l s o b r e lo s i g u i e n t e : " P r o p o s i o i ó n 

p a r a o p t a r k l a s u b a s t a do.., ,) 

D..., que vive. ; . , enterado de las oondi

oiones de la subasta en pública iioitaoión 
para la ejecución de var ias obras de re

corrido, picado y reoargo del afirmado 
en diferentes calles del Cementerio mu

nicipal de Nuestra Señora de la Almá

dena, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia del día... de. . . , conforme 
en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a s u oargo dichas obras con 
estriota sujeoión á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
A con la baja de—tanto por oiento en 
letra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 4 5 .  2 1 2 . 

Himno 
I I 

«ti» 
CONTRIBUYENTES 

fluí 
i t 

p í n i t 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia ai p ú 

blico que D. Esteban Parrondo proyecta 
establecer una carbonería en la casa 
núm. 9 de la calle de la Flor Baja. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde ei dé la feoha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 16 de Abril de 1903=El Secre

tario, Francisco Ruano. 
231.—146. 

Adainisfraüiín iz Co:tribacionss 
de la provincia de Madrid 

PRE8UPUE8TO DEL AÑO DE 1903 

Sección industrial.-Negociado de patentes 
Transcurr ido con exceso el plazo que 

el ar t . 3.° del Real decreto de 13 de Agos

to de 1894 ooncide A los MédicosCiruja

nos en el ejeroicio y práotica de su pro

fesión para que se provean de la oportu

na patente y finalizado el primer t r imes

tre del corriente año, pasado el cual eata 
Delegaoión ha de ordenar al Colegio de 
Médicos de esta oapital el reparto del dé

ficit que en la recaudación de este t r ibu

to pudiera resultar con relación al ano 
anter ior , esta Administración, en cum

plimiento de lo que ordena el ar t , 4.° de 
i.í expresada Real disposición y a los 
efectos que prescriben el 6.°, 6.° y 7.° de 
la misma, por lo que se refiere a F a r m a 

céuticos y Sociedades que & su servicio 
t engan Médicos para aotos de su profe

sión, se inserta A continuación la lista de 
los mismos que han obtenido patente has

ta el día de la fecha. 

mm 

trdtn 
CONTRIBUYENTES 

OIm» 
i t 

ptttiU 

1 D. Dio Amando Valdivieso. 7.* 
2 Jacinto Navar ro y 8 a n 

tín 7.* 
8 Luis Ortega Morejón 1.* 

4 
5 
6 

D. Manuel Ortega Morejön.T* 
Evar iHto Ausin y Ortega. 
Pantaleon Prieto de Caa

I (pro* • • • • $ 4* 
J . Bduardo Gurucharr i y 

Echdn 
Eduardo Mentedez Tejo. 
Diego Santos Rodriguez. 
Adolfo Verza y Mestre. . . 
Sinforiano Garcfa Man 

silla 
f V*var 'Gel Campo. . f 
L 1 Jose GonzAles Montes . . . 

Ponoiano Ib&fiez D i a z . . . 
_ X 6 _  . J u l i a n CftlM» y Sänohez. 

8 
9 

1 0 

11 

12 
13 
14 

16 
17 
18 

T 4 f t * 

U t 

19 

20 
21 

José Rivera Sane. 
Cipriano González Pérez. 
Antonio Fernández San 

Martín 
Félix Grau y Aguado de 

Toro 
J u a n Roca y V i n o r t a . . . . 

I 'Demetrio González Gran

el a .».».<«««««»« 
José Clairoe Blasco 
José Bel «seo P a j a r e s . . . . 
Alfredo GaroU Aguado. . 
José de Argumosa y Ar

>• gumosa 
26 Benigno F . Montes Yá

ftez 
Cristino de Prado y Val 

sera 
Eduardo de Castillo de 

Pifieyro 
Eduardo Palomares Nú

fiez. 
Pedro Bonthelier Salda

fio. 
Justo López y San Ro

mán 
Francisoo Masip y Valls. 
Crispólo García Loquero. 
Miguel Benítez Alonso. . . 
Enrique Rivas H o d a r . . . 
Ju l i án Pascual O r t e g a . . 
Andrés J u r a d o y Par r a . . 
Manuel Ubeda Saradia

ga 
Nicolás Martín G a l á n . . . 
José l reas Cano 
Enrique Mateo Barcones. 
Benito Crespo y Escoria

za 
Joaquín Pí y A r s u a g a . . . 

José» María Trapero y 
Guzmán 

f. h Eugenio Gutiérrexy Gon

zález 
Níoolás Escolar y López. 
Eugenio Echeguren Ca

lleja 
J u a n Cisneros y Sevi

l l o n o 

Jerónimo Baños y Nava
rrO . . . a . . . . . . . . 

Franoisoo López Censo. . 
Fernando VillanuevaBae

n a . . . . . . . . . « . . . . .  . 

5 . ' 
1.» 

¥ 
5.« I 
6.» 
7.* 

^ I 

5.* 
7.» 

5 " 
7 . ' 
1 . a 

1. ' 
6 . a 

7 . a 

RífflíN 
ti 

•rd«a 

CONTRIBUYENTES 
Clue 

i» 

61 

63 

22 
23 
24 
2& 

27 

28 

29 

80 
>1|№1X 1 

31 

82 
33 
84 
35 
86 
37 
88 

-s'J. .«"O 

39 
40 | 
41 
42 

48 
44 

46 
47 

48 

49 

ab iét 
50 
51 

52 Carlos Rodríguez Luzuna

7.* 
58 Antonio Martín y Menón

7.* 

7.» 
54 Vicente Calvo Conejo . . . 7 . a 

55 Ricardo de San José y 
Santarén 7.» 

56 Enrique Várela de Sel

6.» 
57 Fernando Várela de Sei

7.* 
58 Eduardo Várela de Sel

jos. . • • • • • e.
a 

59 Enrique Capdevi lay Fer  • 

*> 

6.* 

6.» 

Ii« 

7.* 

7 . ' 
tMtíiü i 

7 * 
7 . a 

7 . a 

6 * 
7.» 
6.* 
7 . a 

7 a 

6 ' .
a 

7.* 
7 . a 

ii 
4 . a 

6.* 

7 . ' 

1 .
a 

6 .
a 

7 . a 

1. a 

6 . ' 

7.* 

80 
81 

 82 

83 
84 
85 
86 
87 

^ P " D . Franoisco Vífials y To

rrero • . 
Baltasar Crin y Droguera. 
Felipe d o ' L a r r a y Gar

c í a . . . . . 
José Núflez^CrespO 
Felipe Hauaer y Klober. 

65 Enrique SúAer y Martí

nez 
66 Ángel de la Torre 
67 Ángel Pulido y Fernán

68 * Federico Obnoe y Landa. 
69 Antonio Navarro Fernán

dez. . . . 
José Bravo Pozas 
Pedro Velasoo y Z a z o . . . 
Lucio López Arrojo 
Paz Alvarez González . . 
Antonio Franco Martínez. 
Pedro Aguirre y Gutié

rrez 
Emilio Ruiz de la Sierra. 
Enrique Moreno Melgar.. 
Manuel Vegas Olmedo. . . 
Antonio María Cospedal 

Tomé 
Vicente Gómez y Matías. 
José Aguijar M o l i n a . . . . 
Enrique Salcedo Gines

tal 
José Fernández F l o r e s . . 
Jdsó Grande y Canales . . 
Manuel Iglesias y Díaz. 
César Cuadrado y S á e z . . 
Isidoro Rodríguez Tri 

gueros 
88 Eduardo Reina Martínez. 
89 Alfredo Gallego Cepeda.. 
90 J . Rodolfo López Figue

redo 
91 Fernando Mulera Vidal.. 
92 Francisco Recuero y Me

drano 
93 Fernando Calatravefio. . 
94 J u a n Delgado de Torres 

y Ramírez 
95 Galo Leaz y Ortíz 
98 Aifredo Romero y Gar

día. 
97 Ricardo Perea V a l d ó s . . . 
98 J o s é G r i n d a y F e r r e r . . . . 
99 José Soríano S u r r o c a . . . . 

100 Adalberto Sanz de Agui

jar 
101 Francisco López Urrut la . 
102 José Mooho Pérez 
103 Rafael de San Milián 
104 Benito Garoía Idegaros . 
105 Ignaoio Cordero Alonso. . 
108 Eduardo MarlpeBudesoa. 
107 Alberto Fernández Gó

m e z | 
108 Rafael del Valle y Alda

balde 
109 Jacobo Banqueri Roldan. 
110 Emilio Muñoz y P a r d o . . 
111 José Uri»rte 
112 Jesús Martín S á n c h e z . . . 
118 Antonio Lopes y García . 
114 José Palancar y Tejedor. 
115 Isidro Giol del V a l l e . . . . 
116 Jt tan María Bravo y F e r 

nández 
117 Emilio Pérea N o g u e r a s . . 
118 Ricardo Franoo R o y . . . . 
119 Emll o Pérez Moreao 
110 Aniceto Bermejillo 
121 Joan San Pedro 
122 Emilio de Bcioio Cha

morro 
12$ Benito Hernando Espi

nosa 
124 Joaquín González Hi

i 

7 .* 

7 . a 

1 . a 

M 
5. a 

7 . a 

3." 
6. a 

1. a 

7 . ' 
7 . a 

• i 
7 . a 

8 . a 

6 . a 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

3 . a 

4 . a 

6.
a 

7 . a 

»1» a 

6. a 

6 . a 

7. a 

7 . a 

7 . a 

4 . a 

1. a 

5 . a 

 i 

7 . a 

7 . a 

6 . a 

7 . a 

7.» 
5 . a 

6. a 

4. a 

6. a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 a 

7 . a 

5 . a 

6. a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

6 .
a 

lian» 
i¡m CONTRIBUYENTES 

r»t«* 
d a ,

e° . T r * 
125 D. Agustín Domingo Mar

íñés 5 h 

126 Jote Pérez Martín Caro! 
127 Antonio Martínez Anj?el. j » 
128 Víctor Arana y Beláus^ 

tegüi 7 a 
129 Jesús Copeiro del Villar . 7 » 
130 Pedro Cifuentes de Cabo. 7.» 
131 Pedro Cifuentes y Diez.. 7.» 
132 Feder ico Gómez de la 

Mará 7 « 

183 Lope Carralero González. 6. a 

134 Pantaleón Valdivielso 
Ma*.tínea^ 7 1 

135 Federioo Moreno Cota

relo, 7 t » 
136 Miguel Slokcr de la Pola. 5 » 
137 Sandallo CantoUa Gómez. 6. a 

138 Antonio Mogln y Diez . . . 7,» 
139 Enrique Gómez y Me

rino 7,» 
140 Jacinto Peiro.y Rodrigo, i.» 
141 Epifanio Ballesteros Ma

teo 7.» 
142 Rioardo Gutiérrez Roig. . ^.• 
143 José Ortiz de la T o r r e . , i.» 
144 .Ángel Rodríguez Rubio y 

Pacheco 7." 
145 Eulogio Cervera y Ruiz. 1 . » 
146 Celestino Ferbández Vi

llanueva 6.* 
147 Juan Manuel S á n c h e z . . . 7. a 

148 Lnia González ^ r a v e . . . 4 . a 

149 Francisco Page 7. a 

150 Luis Romeo A p a r i o i o — 7 . a 

151 Manuel Santamaría 7 . a 

152 José Gallud y Mol ina . . . 6. a 

153 Fermín Martínez Suárez, 6.* 
154 Manuel Alonso Sañudo. . 1 . a 

155 Miguel Fer re r y Jimeno. 7. a 

156 Pedro López Villade

oabo 7. a 

157 Mariano Herreros Va

lero 5. a 

158 Celestino Compaired 4. a 

159 José Sáez y M á r q u e z . . . . 1. a 

160 Marcos Moya Alonso 7. ' 
161 Laureano Calvo Cambón. 7. a 

162 Florentino Ruiz Garo í a . . 7 . a 

168 Mariano Carlos Fernán

dez Pardo 7 . a 

164 A g u s t í n Polidura y 
Egula 6. a 

165 Jul ián Fuentes y Fer

nández 7 . a 

166 Zacarías J u a n Acero y 
García 4 a 

167 Gerardo AbaBcal y Co

llado 2 . a 

168 Luis Soler y Soto 6* 
169 Félix Euhevarr ía y Ur

quina 7* 
170 Frutos de Lecoa y Gar

cía 7." 
171 Florentino Molas 6 a 

172 Adolfo Peral ta y V e r a . . . 6 a 

173 Alfredo Moran 7 a 

174 Jaointo de las Cnevas y 
Pulido 6 . a 

175 Ildefonso Gallardo Mar

tínez 7 < 

176 Vicente Guerra y Cortés. 6 . a 

177 Aurelio Romeo L o z a n o . . 7. 
178 Abdón Sánchez Herrero. . 7 . a 

179 Abdón Sánchez Hernán

d«» 
180 José López y Garoía o

181 Bonifacio Manuel Bola

fifl»» 
182 Eduardo Moreno Zan £ 

oudo 1 

188 8antiago Ocafia Rodrí i 
gaos. 
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i' 
aia 

184 
185 

186 
187 
188 

189 

, /- i l 
190 

B •• 
191 

ÉL 
192 
193 

194 
195 
196. 

197 
198 
199 

200 
201 
202 
203 

204 

205 
206 
207 
208 
209 
210 

211 
212 
213 
214 
215 

.1 t 
aie 
217 
218 

CONTRIBUYENTES 
Clue 

it 
pattil i 

219 

220 
221 

228 
224 
226 

226 
i 

227 
2¡2g 

229 
• i 

330 

231 
232 

233 

234 
235 
236 

237 
238 

239 

240 

Í3. Pablo ifiiguez Moral 7 . a 

Manuel Menéndez Poten* 
oiano 6* 

José Fernández Baqnero. 7.* 
Enrique Doz y G ó m e z . . . 6.* 
Gabriel Cazorla y Alon

so 7 . a 

Edua rdo Lozano Capa

Г Г O t , V 
Aurelio Est remerà de la 

Crois 
José S. Arrate é Irigo

y e n 7 " 
. Vioente Real y Martínez. 7.* 

Ricardo Fernández Gar

cía 6.* 
Enrique Dupuy Unzneta. 
Manuel Iglesias C a n a l . . . 
T e l o s f o r o Manzanares 

Rubi 
Alejandro San Mart in . . . . 
Joaquin Deoref 
Nicolás Rodríguez Abay

tua 3 a 

Salvador Liz<»na 6 . a 

Manuel Gómez Novella... 7 . a 

Adolfo del Castillo 7 . a 

Antonio Hernández Cor

il 

7 . a 

7. a 

7 . a 

1. a 

5 . a 

. t 

6 . a 

7 . a 

6 . a 

1. a 

6. a 

7 . a 

6 . a 

6 . a 

8 . a 

nejo 
Vioente Barrio y Mu

ñoz 
Vicente Ots y Esquerdo.. 
José González Campo . . . . 
José Salas y Vaoa • 7 . a 

Leonoio Ripoll Rioo 7 . a 

Emilio Lora y Col lado . . . 6 . a 

Mariano Martínez Domín

guez 7 . a 

Tomás López M a z ó n . . . . 5 . a 

Francisoo Huertas 
Benito Aviles y Merino. . 
Rafael Tejero y Mestre . . 
Enr ique Rodríguez Agua

do 
José María Arnal y Ló

pez 
José Ustáriz Esor ibano. . 
Francisoo de Corteja

rena 6
a 

Alfredo Lapuente é ¡.ba

rra 6 . a 

Antonio Bernal Deroalso. 7 . a 

Franoísoo Arredondo y 
Arévalo 7 . a 

Germán Asna y Campos. 7 . a 

Ramón Vergó y Herrera . 6 . a 

Rafael Forns y Romans. . 1 . a 

Gustavo Revoles y Cam

pos 6 a 

J u a n López y Fernández 
Imana 7 . a 

Antonio Bravo Piquer . . 4 . a 

Leonoio de Prada y Mo

rales 6. a 

Domingo de Prados y Ló

P e z 7 " 
Alberto de Prados y Ló

pez 7 . a 

Héotor A. Pulgarón 7 . a 

Emilio G r a n a d o s y Gon

zález 
Eduardo Garoia de la 

Beldad 7 . a 

Enrique Andrés Bomé. . . 5 . a 

José María Montoya 1 . a 

Franoisoo Pareja y Casa

do 6 . a 

Jesús Sarabia y P a r d o . . 6 . a 

Anselmo Bonilla y Fran

co 7 . a 

Eduardo de Carrausa y 
Revilla 7 . a 

Mariano Carretero y Mu

riel i 5.» 

241 D. 

242 
243 
144 

245 

ofOé ni! 
146 

247 

248 

t 

250 

Í V f T f • I • 

251 

2o2 
253 

264 • 

255 

257 
258 
259 
260 
261 
262 

.263 
264 

C U » 

CONTRIBUYENTES . d • ' 
' p»Uste 

Baldomcro G o n z á l e z 
Alvarez 1.* 

Luis Verdejo Pareja 7. a 

José Ramírez de;Verjer. 7.* 
Pedro Edilberto Suber

V l 0 l a 7 . a 

Cayetano R o d r í g u e z 
N i H r t i i : e z 5 . a 

Carlos Negrete de los Re

yes 7,

Ángel Traver Sánchez 
Aroilla 7 . a 

Mamerto Castañeda Al

varez 6« 
Rafael Moreno y Fer 

nández 6 . a 

GabinoRupiladuohasYa

p e y r a . . . . 7 . a 

Sant iago García Fer 

nández 7 . a 

J u a n Bravo Coronado . . . 4.* 
Marcial Taboada de la 

Riva ¿f 
Antonio Puebla Estr inga

»• j.¡! 
Ramón Farelo y Vegui 

Has 7 . a 

José Maria Pérez de Arce 7 . a 

Benito Negrete y Garoia. 6 . a 

Manuel Mazan y Mazan.. 7 . a 

Basilio Hernández Prieto 7 . a 

Ramón Llod y Gamboa. . 7 . a 

Dionisio Gómez Herrera , 6 a 

César Cabafla8y Caballe

ro 5.» 
Eduardo .Amo y Bedoya. 7 . a 

Pedro Móráleda y Calve

te 7 . a 

265 José Albasaban P e ñ a . . . . 7.* 
266 Antonio Suárez y Fer

nández 7 . a 

267 Lino F . Rodriguez San

doval 6 . a 

268 Lorenzo Aioar L ó p e z . . . . 7 . ' 
269 J u a n V. Requejo 7 . a 

270 J u a n Luis de Madarlaga. 7 . a 

271 Federico López de Ooariz 5 . a 

272 Manuel Montells Vidaur . 8.* 
273 Jesús Pastor Hoyos 6 . a 

274 Hipólito Gulm Gutiérrez. 6.* 
275 Manuel Ledesma y Ro

bledo. 1.* 
276 J o a n Madinaveitla 1.* 
277 Eduardo Sánchez Rubio. 7 . a 

278 Fermín Guerrero Fer

nandez 7 . a 

279 Adolfo López Duran . . . . 8.* 
280 Santiago Garoia Balga

ñón 7 . a 

281 T o b a s Antón Flores 7 . a 

282 José Sanz y Criado 6 . a 

288 Avelino Benavente 1.* 
284 Melchor López Redonda. 6 a 

285 José Alfln y Sete 7 . a 

286 Jesús Lozano y S o r i a . . . 6 . a 

287 Jac in to Clavo y Tejada . ' 6.* 
288 Ramón Sáez García 7 . a 

289 Manuel de Frutos y P a 

r r a . 5 . a 

290 José Horno Barranquero. 7 . a 

291 Manuel Bueno y P é r e z . . 7 . a 

292 Vicente Redondo y Gor

do • . 7 . a 

293 Adolfo Cejudo y Soriano 6 . a 

294 Ramón Serra G i s b e r t . . . 6«* 
295 José Moroillo García . . . . 7 . a 

296 Nioasio Marisoal y Gar

cía 6* 
"297 César Alonso G o n z á l e c . 7 . a 

298 José NadalMay Losada. 6 . a 

299 Mariano Fernández Cloe

ra 7.» 
300 José Codino Ca*te) lv í . . . 5.* 

¡ 301 Salvador Rodríguez y 

CONTRIBUYENTES 
Clam 
i I 

•iUbU 

302 

303 
804 
305 
306 
307 
308 
309 

310 
311 
312 
3 ,3 
3 H 

315 
316 
317 
318 
319 
-

320 
321 

322 
323 
324 
325 

326 

327 
328 

329 
330 
331 
332 

333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 

o • •>, iV 

f'lt-

340 
341 
312 

o.* 
6. a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

Martin 
D. Ruperto Sánchez Rodrí

guez •MAhV?'1 '» 
Manuel Marqués Rodlng. 

Doña Trinidad A r r o y o ^ . . . . 
D. Bibiano Escribano 5 . a 

Miguel Casañet Gea.. j , ^ . , , J<* 
Sebastián Vidal Lafont. 7 . * 
Fernando Miravel Blanco 
Ernesto Botella y Marti

nez . . . 
Raimundo Alfonso 
Clodomiro Andrés '. 7 . a 

José Sánchez y Sánchez. 7 . a 

Gonzalo Ibáfiez 7 . a 

Agustín Herrero Domín
-

goez 
Frutos Nava González . . 
Rafael Fra i le y Herre ra . 
Anastasio Carrera 1 . a 

Víctor Zugastl y Aguirre 7. a 

Enrique Campesino 
Miguel Alvarez Sánohez. 
Simón Hergueta y Mar

t i n . . 
Pedro Hernando Ortiz . 
Enr ique Navar ro Ortiz . . 
Francisoo Salmerón 7 . ' 
Nicolás García R. Caba

Ilero 
Eduardo Barrón 'y Olme

a» : 
Luis del Portillo y Mestre 
Antonio Cabello de Bal

sera 
Juan Redondo y Godino 
Arturo Cantón Sa laza r . . 
Valentín Muñoz Cor ra l . . 
Vicente Rodríguez Ca

muñas 
Federico Borrell y Pont. . 
Jerónimo Hurtado Frldel 
Manuel Manzaneque 
Andrés Moliner y S a n z . . 
Celestino Moliner y Sanz. 
Adolfo Ruiz Rebol ledo . . . 
Frutos VülAgroy H u e r 

tas 
Rafael Ulecia y Cardona. 
Luis Heredero y Gómez. 
Casimiro Roa y Erastor

be 

i r 

7 . a 

6 . a 

7 . a 

7 . a 

•ií\ 

1 . a 

7 . a 

7 . a 

V 

7 a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

to*] 

7 . a 

7 a 

6 . a 

5 . a 

7 a 

6^ a 

7 . a 

e :
a 

6 . a 

7 . a 

343 Francisoo de la Cruz Ara

gón. 
344 
345 

346 
347 
34« 

349 

350 
351 
352 
353 

niz 

•J* j 

7 . a 

6 . a Alfredo Blanco G a r c í a . . 
José Pío Labrador Elor

di 7 . a 

Marcial Sánchez Novoa. . 5 . a 

Enrique Ortiz y Lapefla. 7 . a 

Ramón García Baeza y 
F r a n „ . . 8 . a 

Cazarlo Toledano Fer

nández 7 . a 

José Gastaldo Bort 7 . a 

José Botella y Martínez. 5 . a 

José del Pino y Cuenoa.. 7. a 

Andrés Rubio y Apella . 
7 . a 

354 Francisco Pia L a p o r t a . . 
355 AJÍ redo Fernández Man

giano 
356 Franoisoo B l a n c o y 

Arranz 
357 Luis Fa tás y M o n t e s . . . . 
358 Eloy Gómez S á n c h e z . . . . 
359 Anastasio García López. 
360 Antonio Sagredo Tor to la 
361 Enrique González Pas

oual. 
362 José Gonzalo* Gayo 
368 Felipe Far iñas Marqués . 
364 Cayetano Baquero y Pa

laoios 
365 Tomás Antonio Parr i l la 

7 . a 

7 . a 

6 . a 

6. a 

7. a 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

6 .
a 

366 
367 

368 
369 

370 
371 
372 
373 
374 

375 

376 

377 
378 
379 

3S0 
381 

382 

383 
384 
385 

386 
387 
3S8 
389 
390 

391 

392 

393 

394 

395 
396 

397 

398 

399 

y GilTTTrr 
D. Felipe Cea y Alonso 

Jerónimo García Veláz

quez 
Tomás Soler Carcel ler . . . 
Jesús Canseoo Gutié

rrez 
Arsenio Marín Pero j o . . . 
Carmelo Carrillo Cubero. 
Luciano Ccnrel Armesto. 
José López Jiménez 
Federico Baeza Gonz* 

lez •• 
Rogelio de la Rionaa Al

debalde 
Jerónimo Lázaro yAdra 

do3 ; «¡fcj» «• 
Antonio Pioarzo y Pérez . 
Luís Menéndez N o v o . . . . 
Estanislao Moreno de la 

Santa 
José Hernández Si lva . . . 
Casiano Maclas y Rodrí . 

g u e z , i . . . 
Eduardo .Méndez del Ca

ño 
Eugenio Joure Bar re ré . . 
José Ángel Esteve 6 . a 

Francisco García F r a n 

co 7." 
José Teroefio Mora l e s . . . 
Antonio Pardo Regidor. . 
J^sús Pedro Gonzá lez . . . 
José Spteáfloo G a r c í a . . . 

Doña Conoepción Aleixan

dre 
D. Tomás Torre3ano Alco

lado 
Francisco Plaza y Esco

bar 
Fruotuoso Franoisoo Ber

cero y Guerra 
Pedro Oroquleta y So 

rondo 
León Rico y Cuadrado . . 
Tomás Aizpurú Mondé

7 . a 

7

* 
. . I 

7 . a 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

6. a 

' ?i 
5 . a 

5 . a 

7 . a 

6. a 

7 a 

7 a 

7 a 

7. a 

5 a 

7 . a 

7 . a 

7. a 

7. a 

6 . a 

7 . a 

j a r . 
Arturo Redondo Carran* 

cejo. 
)re

7 . a 

5" 
Manuel G.'iroíi 

na 7 / 
Luis Gúedea y C a l v o . . . . 5. a 

401 

402 

403 
404 
4P5 
406 
407 
408 

40é 

410 
411 

412" 

418 
414 
415 
416 

417 
418 
419 
420 
421 

422 

4.* 

José María Esquerdo y 
Zaragoza 

J u a n Hornea y Gonza

lez 
Fernando Castelo y Ca

nales 3 . a 

Antonio Espina y Capo . . 1 . a 

Manuel Boyra y Borber . 6 . a 

Rioardo Várela 6.
a 

José Jordán Olivíet 6. a 

José Alvarez Ruiz 7. a. 
Manuel González Táña

l o y García 6
 a 

Alejandro Rodríguez S. 
Moya 

Ramóù Luis Yagua 
Sebastián Reoasetìs Gi

rol 
Manuel Barragán y Bo

n« t . . 

6 . a 

6 . a 

4.
a 

Federico O loria 0«tega.. 7 . a 

RosendoCastil lo 7 a 

Jerónimo' Balagaer 7 . a 

Antonio Fernández Tif
fón 6* 

Guillermo Rocafort 7 . a 

Darío GarQÍa y P é r e z . . . . 5 . a 

Manuel Tous y Martínez. 6 . a 

José Garrido Peromart ín 7 . a 

Tomás do la Guardia y 
Navas 6 .

a 

Anselmo González Pad i 
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423 
424 

425 
426 

427 
428 
429 
430 
431 

432 
433 
434 
435 

436 

437 
438 

439 
440 

441 
4 t2 
443 
444 

445 
446. 

447 
448 
444 

.V 

450 
451 
452 
453 
454 

455 

456 

457 
458 
459 
460 
4jSl 
462 
4G3 
464 

Clin 
à* 

talliti 

lia $.» 
6 » 

4jD6 
407 

468 
469 
470 

471 

5 . a 

7 / 

7.» 
6 . a 

7 . ' 

D. Juan Herrera Carrascosa 
Francisco Criado y Agui-

lar 
Sebastian Castellano 
Agustín ñelCaflizo yf>ar 

c í a . . . . . . 
Carlos Armas y Mufioz.. 
Joaquín Sánchez R i c o . . . 
Diego Soto y López 7 * 
Francisco Tamayo 6 . ' 
Ramón Bonlquet Coló-

• brans 4 . a 

Serafltí Buhen y Tomatí . 6.* 
Francisco Esoude Maestre 
¿á rmelo Gómez Castillo. 
Franoisoo Fernández J i 

ménez 
Luciano San Romaft y 

Mora 
Antonio Roldan y Garoía 
Federico Altimiras y 

Mufloz 
Francisco Paeyo 
Eustasio Rafael Reinoso 

y SánohCZ 
Nicanor Morales, A.rias. . 
Francisco Sáiz y Herráiz 
E'meterio Aznar Gómez.. 
Miguel Barrera y Her

nández 
Julio Gutiérrez T o r r e s . . 
Ju l ián de Selgas y Colla

do 
Bartolomé Au'onio Mut.. 
E luardo Sánchez Huguet 6.* 
Antonio Estévez F e r n á n 

d e z . . 
Mariano Lleida Manzano 
Ladislao Vecino y Villar 
Arturo Daza Je Campos. 
Fermín Pinedo y Muro. . 
Gabino 8¡im*niego Sa 

cristán 7 . a 

Ramón Rafaul Díaz y Ro-
dr lguez 4 a 

Gabriel López y del Hor
no 6.* 

Lorenzo B»ró^ y C a y o l . . . 7 . a 

Domingo Royo y 'Gá lvez . 6 . a 

Pedro Rooa Auguet 6." 
Vicente L'orenfe Motos.. 4 . a 

Gaspar García Baídrioh. 7 . a 

Elíseo García Roure 7 . a 

Ángel Nieto y Meuéndez. 6 . a 

José Olav ide . . 6- a 

Eduardo Aldaya y Gon-

Mauro León y S a l a z a r . . 
Julio Baonza y López 

7 . a 

7.* 

7 . a 

7.« 
7 , 

7 . ; 
7.* 

V 
7 A 

7." 

Ü 
7 

7 . a 

7 . a 

6 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 ' a 

ft 

7 . a 

6 . a 

K 
7 a 

. I a 

Antonio 

Baonza y López 
Soldado 

Daniel Torres . . 
Timoteo Vázquez Arias . . 
Antonio Ruiz Ooafi.i y 

José Monmeneu y López 
Reinólo 

Madrid 18 de Abril de 1903. 
Guer re ro . 

2 5 9 , - 1 4 8 . 

Dirección general de la Deuda piiblisa 

Sección 2.*—Negociado 3.° 
Está Dirección general , por aouerdo 

<i tado en 17 dai aotual en él expediente 
tornero* 218, Instruido por extravío de 
F>" cupones' de la Deuda per-petua al 4 
f - 100 Interior, números 6.18U al 6.234, 
a- tbos inclusive de la serle E} vencimien
to i.° del actual, se ha servido deolarar 
n u ^ s y sin n ingún valor ni efeoto loa 
citados cupones. 

Madrid 18 de Abril de 1903.=V.° B.° 
» E . Direotbr general , Monares .=El Sub
director segundo, Ju l ián Reiguera. 

2 5 6 ^ 1 4 8 . 

Tesorería de Haoienda 
de la provincia de Madrid 

".«"• O ' iMlXiüZL ^n* iMlf l .fl •*. )£ 

contribución tn.Tnst,iai accidental 
.v ntmdade* 

Año de 19Ó3 
•\- ij' V • — •úl: Olí 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
pro.vinoiá se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon io dispuesto en el 
a r u 60 de la Iustrucción de 26 de Abril 
de 1900i declaro incursos en el primer 
grado de apremio y rcoargq de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen & la 
zona segunda y que resultan inoluldos en 
lacelaoión precedente. 

Én cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción,publlquese estaproviden-
ola en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y entregúense á la aoción ejeoutiva los 
respeotivos valorea previos los requisi
tos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de Jo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 17 de Abril de 1903.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G A m e r ° 240 - 1 4 7 

— — 

Intervención de Haoienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se cita á D. Joaquín de 
Rojas, guarda .a lmacén que foó de efec
tos timbrados, en esta provincia, ó á sus 
herederos, para que en el término de 
quince días comparezcan en esta oflei-
na-para responder en. un expediente de 
reintegro mandado formar por el T r ibu 
nal de Cuentas del Reino. 

Madrid 16 de Abril de 1903 = El In
terventor de Hacienda, Andrés Monsaíve 

257—148. 

Por el presente se cita á doña Amalia 
Nieto, heredera de D. Tomás GarrígUez, 
Capellán oumpjidor de la tercera Cape
llanía de Animas de Getafe, para que en 
ei término; de quinee días comparezca en 
esta oficina para responder en un expe
diente de reintegro mandado formar por 
el ^Tribunal de Cuentas del Reino. 

¿ladrid 7 de Abril de 1903. = E1 In te r 
ventor de Hacienda, Andrés Monsalve. 

228.—148. ' 

c o m i s i ó n " e j e c u t i v a 

MüDiiiiieulo üacivaal á los soldados y marinos muertos 

EN LAS CAMPANAS DE CUBA Y FILIPINAS 
. T| kjA Y C I R I A L - A ba/x 

Sr. Alcalde Pretidente del Ayuntamien
to de... 
Muy distinguido señor nuestro: Cona 

titulda definitivamente la Jun ta cen
tral encargada de erigir en esta corte un 
monumento que perpetúe el heroico sa
crificio de loa bravbs soldados y marinos 
que con abnegación nunca bastante elo
giada rindieron su vida en nuestras cam
pañas de Ul t ramar , suplicamos á V. con 
el mayor 'encarecimiento se tome la mo
lestia de-remitirnos lo antes posible una 
relacrón délos hijos de esa localidad 
muertos en la 'guer ra ó por oonseouenoia 
de la mlsifia(,7p%fes nos proponemos-que 
6us gloriosos nombres figuren todos in s -

• oriptos e ü ' él monumento oomo perenne 

recuerdo A su? memorias y ejemplo de 
las presentes y futuras generaoiones. 

Á esa triste pero honrosa lista a g u a r 
damos aoompane la Corporación de su 
djgba presidencia al<rún donativo pa ra 
contribuir á los cuantiosos gastos de ta 
obra; no '.entra reparo de ninguna o l a s 9 

tífle Ayustnraiento en que su óbolo p a 
rezca insignificante por té oant idad, P U E 3 

lo que en primer término anhelamos es 
qué no falte el nombre de un solo 
Ayuntamiento de España en esta especie 
de patfiótioo plebisoito, que demost rará 
gal lardamente á la faz del mundo entero 
no se han extinguido en esta t ierra clá
sica de la hidalguía el culto piadoso por 
los que fueron y el sentimiento de g r a 
titud ejecutoria la m i s auténtica y bri
llante de la nobleza del origen. 

Esperando su pronta respuesta , nos 
complacemos en ofreoerle el testimonio 
de la particular consideración con que 
nos repetimos de V. afectísimos seguros 
servidores que besan su mano .=El P r e 
sidente de la Jun ta central , el Marqués 
de Polavieja .=El Presidente d̂ e la Comi
sión ejecutiva, el Duque de T a m a m e s . = 
El Secretario de la Comisión ejecutiva, 
Rioardo B u r g u e t e . = E l Seoretario gene
ra l , J u a n P . Criado y Domínguez. = Ei 
Tesorero, Jacinto Cortellini y Díaz del 
Alcázar. = E 1 Contador, José P rada y 
Guardia . 

N. B. Las listas íntegras de la sus
cripción serán publioadas en el Diario 
— •. . . i . j d p j 

263.—148. 
Universal de esta corte. 

P r o Y i d e a c i â s j u d i c i a l e s 

Juzgados municipales 
i? 

LAS ROZAS DE MADRID 
D. Adrián de Plaza y Cueva, Juez 

municipal de este pueblo de Las Rozas. 
Ha«o saber: Que en los autos de Jni -

olo verbal civil seguidos e i este J u z 
gado á instancia de D. José María Gon
zález Carrizo, como representante con 
poder bastante de los herederos de don 
Domingo Garoía Moya, con residenoU 
en el Real Sitio de San Lorenzo, con
t ra loa herederos de D. José Calzado 
Piedra, oaso de existir, y ouyo domi ' 
oí 1 io se ignora, «obre nulidad de la 
sentencia diotada por este J u z g a d o en 
veinticuatro de Noviembre de ' mil ocho
cientos noventa y seis, ha recaldo en el 
día de boy la sentencia cuya parte d is
positiva dice lo siguiente: 

Fallo: Que debía dejar y¡ dejaba sin 
efecto lo acordado por este Juzgado en la 
sentencia de veinticuatro de Noviembre ! 

de mil ochociontos noventa y seis que se 
dictó en rebeldía del demandado D. Do-
miogo García Ponoeda, sus herederos ó 
sueesores, y en s í oonseouenoia debía 
absolver y absolvía á éstos de dioha do 
inan ia é imponía las oostas causadas 
hasta el folio diez y nueve y demás deri
vativas de dicho procedimiento, y deola-
rarlas de oficio á las partes las sucesivas 
ocasionadas por virtud del recurso de 
Audiencia que contra dioho filio se i .ter-
puso y se otorgó por el á r . Juez de pr i 
mera instancia de este partido*, y luego 
que sen firme esta sentencia, l l é v e s e A 
efecto ouauto por la representación de 
los herederos de D. Domingo García Mo
ya tiene solicita lo joh.erente ni l evan ta 
miento del embarco , aduMniatraclónr jf»-* 
dlolal, rendiolóo de onenjua per el Ad
ministrador y doma-» p a r í i o u l a r e 8 que se 
otmaignan en el resultando séptimo, lo 
cual se decreta des le luego. 

Así por e3ta mí sentencia, qu^ será pu-

b.ióada y n o n t i ^ i a en la ferma p r ^ 

Publicación.— Leída y publioada fQ¿ 
la anterior sentenoia por el mismo s e a o r 

Juez estando c ú b r a n l o aulienola 
blica en el mismo día de su foch\, d e q Q o 

yo el S e c t a r i o ceVtifl;Vi.=Gregorio Ma-
ro t í , Seoretario. 

Y con el fin de que puoda ser inserta, 
da en el B O L E T Í N O V C I X I . d"> la provínola 
y & los efectos del artíoulo 'doscientos 
oohíenta y tren de la ley de Eojuioiamien. 
to civil, se pone el presente en Las Rozas 
da Madrid á primero de Jfibrll de mu 
noveoientos t r e s . = A d r i á n do Plaza.=» 
Por au mandado. Gregorio Maroto,%¿. 
oretar to . 

02 . ~ P . 

G U A R D I A C I V I L 

7 . ° TERCIO 
El día 26 de Junio próximo venidero,a 

las doce, se celebrará subasta públioaen 
la Casa ouartol de la Guardia oivil deea. 
ta capital para contratar el servicio de 
provisión de efeotos de,montura quo por 
el tiempo de ouatro afios puedan neoeii-
t a r j a s Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza que componen el 7.° Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos qu© han deservir pa
r a ía contratación de dicho servido, se 
hallan de m-íniflesto en la expresada Casa 
ouartel y eh lasofioinas de las Subinspeo-
ciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias, 

Zaragoza 18 de Abril de 1903.—El Co
ronel Subinspector, Joaquín Aguado y 
Navarro . 

253 - 1 4 7 . 

El día 26 de Junio próximo venidero, 
á las nueve de su mañana , se oelebrará 
subasta pública en la Casa ouartel de la 
Guardia civil de esta capital para con
tra tar el servicio de provisión de efeotos 
de correaje que por el tiempo de ouatw 
afios puedan necesitar las Comandancias 
de Huesca, Teruel y Zi ragoza que oom 
ponen el Í.° Tercio. 

El pliego de oondlciones, modelo de 
proposioión y tipos qu-'e han deservir pa
ra la contratación de dicho servicio,-te 
bailan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en las oficinas de las Sublm-
péooiones de todos l o s Tercios y primeros 
Jetes de Baleares y Canar ias . 

Zaragoza 18 de Abril do 1903 = ElCo-
ronel Subinspector, Joaquín Aguado 7 
Navarro . 

264 - 1 4 8 . 

Distrito Forestal d a J Í á d r i d 

D E S L I N D O » D E M O N T E S 

Efectuado el deslinde del monte <B; 

Pinar» de los propio* de los Molinos, y 
conformidad oon ¡o dispuesto on el art. 1? 
délRealdecreto d e l . 0 do Febrero de 1901. 
he acordado se dé vista del e x p e d i d a 
á'los interesados por espacio ue quince 
días, á contar de la fu-ha en que apares 
ca éste anuncio en ol lí 'L'¿ t H o k i c i a l , S 
admitir dentro d>; Óih igual I»9 

reo fam telones qüeájí p r e s a r e n . 
Lo que se anuncin para conocimieO' 

to de loa interesados en el referido de»« 
liofle. . M 

Madrid 17 de Abril de 1903 = El i n " 
gerilero J¿fo, Miguel Aulló. ¡ 

_ Escuela l i p o g ^ n ' j - 1 L Í J 3 H - ' } I ° 


